
  

  

Exp 37205 3 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COZUUPTRANS S.A. SO 

Dirección: CALLE Galo Molina s11-116 e Inti.Cdla Atahualpa Teléf.: 2610-994/0998202103 

E-mail:gerenciacozuuptransOhotmail.com QUITO-ECUADOR 
  

Quito, 2 de Junio del 2017 / 

Señor. 

CARLOS HUMBERTO CHIMBA TACO/ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por resolución de la Junta General Ordinaria de Accionistas/be la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COZUUPTRANS S.A., Y 

Celebrada el día sábado $-de Abril del 2017,/Usted ha sido designado para que desempeñe el 

cargo de GERENTE 4 de conformidad con lo que establece el artículo 31 del Estatuto Social 

de la compañía, para un período de DOS AÑOS, y por consiguiente en calidad de 

Representante Legal, judicial y extrajudicial de la compañía la misma que fue constituida con 

fecha"viernes 25 de febrero de 201Yante el Notario Vigésimo Segundo -dél Cantón Quito, 40 - 

Doctor Fabián SóTáno Pazmiño, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, £l día 

jueves 10 de marzo de 2011/dejando constancia además que la Presidencia de la compañía, la 

ejerce attualmente el señora Ana Yolanda Suárez, 

Atentame, 

   rco David CHacón Suárez 

CC.050179567-8 

SECRETARIO 

CARLOS HUMBERTO CHIMBA TACO/acepto el nombramiento de 

GERENTE, pará el periodo de DOS AÑOS/de lo que dejo expresa constancia en esta 

Ciudad de 7 e a los 2 de Junio del 2017. Y 

CARLOS HUMBERTO CHIMBA TACO e 

  

CC.050185358-4 Y 

  

 



e CANTIL.. 
L QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 35869 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN   
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 27585 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/06/2017 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 8807 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO COZUUPTRANS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CHIMBA TACO CARLOS HUMBERTO 

IDENTIFICACIÓN: 0501853584 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2     
2. DATOS ADICIONALES: : 

[ CONST. RIMHH, 748 DEL 10/032011 NOT, 22 DEL 25/02/2011.- RZ. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIRA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NG, SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDE/DE moceontl INSCAÍBaIGA, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

<= 

FECHA cu QUÍÍÓ, A es: DÉE MES DEJOmÓO DE 2017 

A OHANNÁ ELIZAB SETCONTRERAS ESPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCÁNJIL DEL CANTÓN QUITO 

ercanti del 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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